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                                     Anexo I 
 
 
TEMARIO 
 

a) Legislación: 
 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 
 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
 Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística 

Sostenible de Extremadura. 
 Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Planeamiento de Extremadura. 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 31 de octubre, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la 
Ley sobre régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

 Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se establece el 
Reglamento de disciplina urbanística. 

 Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y 
Vibraciones. 

 Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 Ley 11/2019, de 11 de abril, de promoción y acceso a la vivienda de 
Extremadura. 

 Decreto 10/2019, de 12 de febrero, por el que se regulan las exigencias 
básicas de la edificación destinada a uso residencial vivienda en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el 
procedimiento para la concesión y control de la Cédula de Habitabilidad 
de las viviendas 

 Ley 2/1999, de 29 de marzo de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura. 

 Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de Accesibilidad Universal de 
Extremadura. 

 Decreto 135/2018, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
que regula las normas de accesibilidad universal en la edificación, 
espacios públicos urbanizados, espacios públicos naturales y el transporte 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos públicos y actividades 
recreativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Ley 2/2018, de 14 de febrero, de coordinación intersectorial y de 
simplificación de los procedimientos urbanísticos y de ordenación del 
territorio de Extremadura. 
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 Decreto 128/2018, de 1 de agosto, por el que se regula la composición, 
organización y funcionamiento de la Comisión de Coordinación 
Intersectorial y el procedimiento de coordinación intersectorial. 

 Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 
 

b) Dominio en el uso de aplicaciones ofimáticas básicas, preferentemente 
de software libre: procesador de textos, hoja de cálculo, correo 
electrónico. 

 
c) Conocimientos básicos como usuario de aplicaciones ofimáticas 

complementarias, preferentemente de software libre: base de datos y 
presentaciones. 
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ANEXO II 
 
 
INSTANCIA SOLICITANDO FORMAR PARTE DEL PROCESO SELECTIVO 
PARA UNA PLAZA DE ASESOR JURÍDICO DE LA OFICINA TÉCNICA DE 
URBANISMO Y DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE DE LA 
MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS VILLUERCAS IBORES 
JARA 
 
 D./Dª.                                                                                                   ,con          
             años de edad, con   domicilio en                                                     ,  
C/                                                                              y  nº               con 
Código Postal                         , Teléfono de contacto                               y 
DNI nº                                       , ante la Presidenta de la Mancomunidad 
Integral de Municipios Villuercas Ibores Jara comparezco para manifestar: 
 
Que deseo ser admitido a las pruebas para el acceso a UNA PLAZA DE ASESOR 
JURÍDICO DE LA OTUDTS, cuya convocatoria ha sido publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres nº                 de fecha                                  . 
 
Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las Bases, referidas 
a la fecha de la finalización del plazo señalado para la presentación de 
instancias, que declaro conocer. 
 
Por todo lo expuesto, SOLICITO: 
 
Que se me admita al mencionado proceso de selección. 
 
 
 
 
En                                            a             de                                   de 2020. 
 
 
 
 
  

          
 
                           Fdo.:                                                                . 
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ANEXO III 
 

 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA 

 
 
D/Dña.                                                                                              Con 
DNI nº                                     , en calidad de aspirante a una plaza de 
Asesor Jurídico de la OTUDTS de la Mancomunidad Integral de Municipios 
Villuercas Ibores Jara, de conformidad con la bases de la convocatoria, 
publicadas en el BOP de Cáceres nº   de fecha             . 
DECLARO, 
 
Primero.- Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria, aceptando éstas en su integridad, y se compromete a cumplir 
fielmente las obligaciones del cargo. 
 
Segundo.- No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el 
desempeño de las funciones o cometidos propios del trabajo. 
 
Tercero.- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administración Pública, ni  se halla inhabilitado/a  para el 
desempeño de funciones públicas por sentencia judicial firme.. 
 
 
 
En                                      a             de                                    de 2020. 
 
 
 
 
         
 
                                 
                    
                           Fdo.                                                               . 

 

 

 

 

 

 

 


